
f i  l it r o  tfe Nahum y  Borrón

PEQUEÑA HISTORIA
•  No seria prudente afirmar que núes« 

tra historiografía clasica —nos referi
mos al sector que va de Bauza a Blanco 
Acevedo y  se centra en los "Anales" y  el 
“Artigas" de Acevedo— haya desconocido 
los factores económicos, las "bases" estruc
turales que dieron fuerza al artiguismo, 
que le  dotaron de tan grande capacidad de 
resistencia contra todas las adversidades 
que tempranamente lo rondaron. Ya la pre
cedencia de Mitre en el examen de los con
flictos que subyacen en e l proceso político 
revolucionarlo había abierto los ojos y  los 
verdaderos fundadores de nuestra historia 
no fueron ciegos a su prolongación eispla-

tina. Sin embargo, nadie, desde nuestra ac
tual perspectiva, se animaría a decir que 
las tensiones y exigencias económicas ha
yan sido aportadas a esos planteos con más 
ambición que la de una ilustración corro
borativa y  en cierto modo lateral: lo polí
tico,, y más que lo "político" lo "institucio
nal" (federación o unidad, república o mo
narquía) era lo que enhebraba el hilo del 
discurso historiográfico, lo que brindaba, al 
fin, las inferencias decisivas. Por otra par
te, y  en esto Acevedo resulta ejemplo cabal, 
se daba en ellos algo que no es aventurado 
llamar una esquizofrenia metódica o crite- 
riológica, una curiosa inconsecuencia que

consistió en valorar y hasta sobrevalorar la 
trascendencia de los motivos económicos en 
ciertos trechos de nuestra historia (fueron 
un caso los enfrentamientos porteño-monte
videanos antes de 1810) y prescindir com
pletamente de ellas en posteriores y  dila
tados períodos. En estos últimos parecería 
que, angélicamente, nuestros dirigentes y  
nuestro pueblo sólo se hubieran movido por 
los impulsos ideales y por las grandes pa
labras prestigiosas (podría ser ejemplar da 
esta ausencia todo lo turbia, equívoca etapa 
que va desde 1824 hasta la primera Cons
titución).

SE dirá —y  es cierto— que no es 
ésta ?■ la situación en que debe 
inscribirse el breve y  ceñido ti- 
da José P. Barras y  Benjamín 

N ah una (II. L i  renovación de la tus- 
tgrtagrafXa argentina desde los inves- 
Libaciones da Leven* y  Ma linar i. la 
posterior profusión da loe planteos re-

vf sionistas, pro vocativo! y  i  veces
fértiles en sus mismos caceaos, las 
"Ralees coloniales de la independen- 
can oriental* de Pivel Devoto y  algu
na obra fundamental y  que ba n u tr i
do tan  decisivamente el trabajo que 
comentamos —nos referimos a la del 
polaco-norteamericano M iran Burgín-
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"Aspectos económicos del federalismo 
argentino**—- transformaron (con otras 
muchas que forzosamente obviamos) 
la visión de este decisivo sector de 
nuestro pasado,

Vundemen talmente —y  esta vale so
b re  todo para la primera parte de su 
libro— haber ensamblado en una sín
tesis ciara y convincente todo lo que 
tai caudal aporta a la  significación 
económica del artigulsmo, a sus “ba
ses", a lo que «1 lenguaje ■dual llama 
Ir u fa re  económica y Artigas llama
ba, m is modailamanl* "■! ilitam a a 
ha sido el mérito fundamental de Na- 
hum y Barrán.

Sobre el fondo de la diversidad eco
nómica, ecológica y humana de las 
distintas regiones del virreinato, d i
bujan lOS autores los contrastes entre 
el interior agrícola y  artesano, la pro
vincia de Buenos Aires comercial-ga
nadera y  el litoral tan decisivo. El 
litoral irrigada por los grandes cursos 
de agua, con Intereses opuestos a la  
tentativa de Buenos Aires de centra
lizar en su puerto y Aduana todo el 
movimiento de mercaderías y m ate
rias primas pera ron aspiraciones 
también, diferentes a los requerirá len
tos proteccionistas del Interior y  esa 
SU incipiente Industria cuya entidad y 
porvenir eventual tanto se ha contro
vertido. El federalismo artflgulsta y  la 
,‘U | i "  de 1|1S habrían sida, en lo sus
tancial. Xa expresión política de legrar 
■■na a(ntM¡R equilibrada entre las exi
gencia! en bada homogéneas del *%lu- 
tcrlflod" as-virreinal. —unas provincias 
rae lomaban cortapisas a la Introduc
ción irrestricta de la mercancía b ritá 
nica, otras ligaban su destino al dts- 
m h i m i d a  función a miento del pulmón 
da los ríos que podían ligarlas al co
mercio universal sin la Intermisión abu
siva da Bueno« Aires y  dar salida 
(valga el testimonio Invalorable da 
los hermanos Robesrtaou) a  su estan
cada pero enorme riqueza pecuaria 
12). Dosificar, para crmíormldad de to
das y fortalecimiento común, factores 
iínám  inna para una sociedad econó
mica “abierta** y cautelas defensivas 
para los sectores débiles y  con tenden
cia aft enclaustran! i en to, ayuntar seml- 
sobfiraniai provinciales de latente vo
cación centrífuga, prestigiar un pros
pecto común y básicamente gi able
fue en buena parte la obra de Artigas 
y  el fruto de su prestigio caudillesco 
pero Barrán y Nahum han subraya
do. también, las excepcionales coi)al
ciones de la Banda Oriental para di- 
rlpir esta empresa. 7« oligarquía por
tería, con esa seca clarividencia que 
seria necio discutirle, las vio Igual
mente y nuestra tierra pa£ú antes que 
ninguna otra (y Artigas con el ostra
cismo) poseer al único puerto rival 
del de Buenos Aires y  el constituir la 
orilla atlántica de una eventual can- 
federación de pueblos que Las contin
gencias de la historia segó en estada 
naciente. Los miembros restantes vi
virían entre sobresaltos casi medio ri
gió más, hasta que la  implacable ta 
rea unifica flora de Mitra (al fin y  al 
cabo un contemporáneo de  Lincoln y  
da Sismareis] diera buena cuenta da 
todo alarde de desarrollo autónomo 
efectivo, reaL Loa aufiom  resumen da 
esta manera la  conclusión da la  pri- 
M ra  parte de en libro: Ea e l  loada 
Be (sa la b a  d a  hacas pa 
Beta y la  Igualdad» 
libia da ana aplfenlln 
Inaslaa caicas popularan Paca l i t ig a s  
ob pudo Isa pomar bu -elslema“i la oU- 

quía pollada y «1 taipacliE iii»  ara 
id laaglo-portugifta) a r a  d 
poderoso■ para ello,

ra d la d n t da rigió, e! federal! 
im planté en I
c h e u i  p o lillo * ___________________
hsada lignificación, poique las eco

provine lelas que «atabe destino*

Buenos Airee imputo bu dominio, y  al 
Ideal do una correcta integración do 
todas las proV^C’-'s. b"'" * " *•*
t ’cla y la equidad, quedó desnaturali
zadlo.

LA SfijuTida parte del HbrO desarro
lla el lema de Revolución y la 
Tierra y en ella Barrán y Nshuni 

realizaba un exam en mucho más pró
ximo a la  concreta sustancia histórica 
quoi el forzosamente general aue la 
precede. El proceso del latifundio co
lonial y  un útilísimo recuento de los 
planes españoles para el “arreglo de 
los cun»ú£n forman el precedente In
excusable del centro del asunto, que 
no podría ser otro que la política ar- 
tiguista de tierras. En el desarrollo da 
estos antecedentes, los autores ponen 
gran cuidado en  los fines (defensa mi
lita r y  población, sobre todo) de los 
entes públicos (virreinales, municipa
les) que movieron e l proceso; no caen 
en ciertos simplismos que han tenido 
algún curso y, poniéndose en  1300 y  
no en 19ÛÔ, afirman con verdad e n  un 
pasaje: E l deefafletee po r la  Horra io s  
un bocho to a  real en  ñ u t i r á  pobla
ción casi paila a como, aunque pasaras 
paradoja L el ! aderé* por la  m luna, 
Mo ob sé lu «I bocho do que se divida 
el pela a s  dos grsndoe a o n t  lo cnia 
a x p lin  r i t a  aparéate oeutradicettri
(aa S ai n  repartido an  sa  g r u  to
talidad. fin Morie a ú s  “vacio”) aio*
el Upo do vida que practicaba nuestra 
gaucha)« ol que lo explica» Mientra* 
la BubaUianeia fuera fácil y  los cara* 
pos no «atuvieran alambrada! y  cea 
daefto a la vista, al semlnomadli mo do 
Buoatri población rural ara u a  obs
té  cal a cultura] Cari inoro odiable para 
una 6|aclón da la población. Púa ana 
trágico parada|a la que prodalo Junta 

U ledonlar!ración del ooñn an la 
ind* mitad dol siglo XIX ol va- 

lo definitivo dal pala entra la cima 
■alarla, f ,  entonce* if. una nnl- 

vonsllaaefón dal "hombre de tl-rra i" . 
Porque sólo el sedentario puade Bo
alar ■ fincarse y  ser propietario, na el 
gancho calador y arran l*  Y ]u ii|»  
meóla cuando ra logré la condición 
da estabilidad an m a ilra  pehlicfóa 
rassl. la Borra no podía farlndázsaKa 
como premio.

Sobre esto trasfondo complejo del 
Juego táctico español frente a la cla
se estanciera y  de la  crecleafe con
ciencia grupa] de] Gremio de Hacen
dado«. Na hum y Barrán recrean el

K io tan peculiar de nuestra revo- 
, “levantamiento de los campos", 

siguiendo en lo sustancial los plan
teos de F lvsl Devoto en el libro ya 
mencionado. Tras e l estudio de los 
•antecedentes Inmediatos", el ensaya 
rem ata con el examen del Reglamen
to provisorio de la Provincia orien
tal para el fomento de su campaña 
y  seguridad de sus hacendados” del 
ID de setiembre de 1313.

Es fino y  con sus puntas de incon
trastable originalidad e l estudio que 
realizan los autores de este texto, sin 
duda él de más extraño destino de to
dos tos del artiga lamo, ya que pasó 
—permítasenos la  comparación turfía- 
tica— del pelotón de cola a la punta 
an pocos raA* de tres generación es * 
Mi IBM. Francisco Bovizá, alxi misma 
drad guarió por su título, se refería a 
M da asta man erar, despoja Injuittll- 
cabb. que si halagaba t u  Idsaa «► 
ir i  aate«. chocaba cernir* tea principies 
rnfla a l i a u b l i a  da aagmiiliKf íacdal 
(Historia de la Dominación Española 
m  a l D rap ay ^L  En u  conjunto tea 
representa ti va da tea efioi veinte co
m o el TLlbro d d  Centenario", e d ita  
d i  por Caparro en  1923, él anónimo 
fy solvente) historiador (te nuestra 
t im a  ya aa refiera a  él en distinto
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por Carlos Roa! do Azúa

tonot reconociendo que aunqu i con al
gunos defectos y  lesionando Intereses 
legítimo» adquiridos» establecía beses 
eficientes para e l desenvolTlmlanto 
regular de la  ganadería y  loe cultivos. 
E ntre este Juicio, todavía, y  é l estu
dio de Narancio en el “Artigas" pu
blicado por irEl País" en 1D50 hay otro 
pequeño abismo: los tres textos per
m itirían m arcar con qué eficiencia se 
ha operado, a través de un sugestivo 
ejemplo histórico, una profunda des- 
m itificadón de aquel derecho de pro
piedad que para Bauzá era sin duda 
r,sacroH y  que hoy, probablemente, 
basta para ciertos beneficiados por fl, 
tiene sólo aquel valor "instrumental" 
del que hablaba Celso Furtado. Bo
rrén  y  Nahun hablan anotado ante
riorm ente el escaso respeto al dere
cho de propiedad que se expedía ya 
en los planea agrarios de la  adminis
tración española en el Plata pero fta 
■quí. sobre el “Reglamento", que la 
lucidez discreta que está hacienda de 
ellos dos tan  promisorios historiado
res les precave de una tranoferencía 
peligrosa y  que ha  tenido anche cur
so en estos últimos años. Nos referi
mos, claro está, a la  tendencia a ver 
en el "Reglamento" un borrador, pero 
u n  borrador casi literal, de las reali
zaciones agrarias revolucionarias del 
presente latinoamericano, una aspira
ción sin duda pragmáticamente loa
ble pero capaz de deformar, por in- 
coereiblR retraversión, el significado 
mismo del documento. Barrán y  Na- 
hum  no negarían entre éste y  aqué
llas (el condicional cabe pues no son 
ellos los que hacen comparaciones n i 
siquiera las Insinúan) la  ra rz común 
de una misma querencia de Índole 
nacional, popular y  humana, de una 
misma pretensión a asentar sobra só
lidos fundamentos agrarios una socie
dad sana y  equilibrada. Aquí, sin em
bargo, deben comenzar las precisio
nes, y  los autores, después de esta« 
bleeer que pasa Aritaas, el derecha de 
propiedad aparecía vinculado a  la  )ttt- 
l ie l i  revolucionaria, era un  premio 
dado a los valerosos gauchos. Indica 
y  mestisos que habían expuesto sua 
vidas y haciendas en  la  lucha (lo de 
las “haciendas” debe haber fido bas
tante relativo) reconocen que la  No- 
m oría anónima de 17*4 pos ejemplo. 
Iba incluso más leioe que Artiga* d  
prononer la  anulación da! derecho de 
propiedad privada a  les grandes la ti
fundistas ausentistas a incluso recla
m ar que los grandes comerciantes 
montevideanos no pudieran ser pro
pietarios de estancias. El m ayor pro
blema no era encontrar la  tierra riño 
el habitante, anotan con propiedad y  
destacan con acierto que el dechado 
hum ano que el Reglamento buscaba 
r*comnen#ar deberla reunir la  condi
ción de pobre, americano y casado» 
curiosa mésela (tal vez no tan curiosa) 
por lo que esta preferencia está in
dicando de caridad cristiana y i«nti-

Fundar. sin embargo, una sociedad 
de propietarios ganaderos (sin excesi
vos cortapisas en cuanto a la dimen
sión de pus fondos), consolidar —po- 
lftá'ism fnte— ese “séquito* eficaz
m ente "comprometido" con su destino 
[usemos el térm ino spenglenano) con 
que toda revolución tiene que contar 
fueran, no sé les oculta a los auto
res. los dos móviles probablemente 
más poderosos del Reglamenta. Aho
ra  sí: su originalidad indisputable, r  
se le compara con la palitita porteña 
de tierras, era la am plitud (habría 
que decir también, la hondura), del 
acceso a Ib cundicián dgl dominio s 
todos los niveles de la población da 
esta Banda. Aquellos InfolSeoa que ■*- 
lá u  los más privilegiad os arden toda
v ía en aquellas lineas —a siglo y me
dio de distancia— con u n  resplandor 
mesiánico que nada iguala.

Sin embargo, los autoras han  sub
rayado también la importancia que 
asume en el Reglamento —es el ar* 
t í  culo 27— la disposición sobre con« 
cesión de papeletas a  los peones por 
parte de loe patrones y la Condición 
de vago y aprehendióle para los que 
de elle carecieran; no o tra  fue la  pie
za m aestra por la  que un  riguroso 
orden estanciero (la subraya un* re
ciente m agistral estudio de Tullo HaX* 
perin Donghi d ), desde Pueyrredón 
hasta Rosas se consolidó en la pro
vincia de Buenos Aires. Aún, en las 
páginas epilógales, Nahum y Barrán 
insinúan el posible sesgo ^conserva
dor" (mejor seria llam arle estabiliza
dor) de u n  documento que ha  sido 
visto en perspectiva revolucionaria: 
ante e l desorden creciente que la Re
volución fue promoviendo y  con é l a l 
ataque indiscriminado a “malos euro
peos" y “buenos europeoo", a “peores 
americano*" y  “m ejo r«  americanos", 
el Reglamento habida tratado de en
cauzar y  contener las depredaciones 
de tierras, hombrea y ganados que 
arrasaran (y obligaron a ceinlclar en 
el período lee crian o) esc incipiente 
"orden estanciero” que a través de 
medio siglo se habla ido dibujando» 
El Reglanjnnio Pioviroria podría va l
se también coma un Inlanla de Arti
gas y  loa hacendadas cziolla* (no so 
olvida que fuá junio ■ silos q u t  so 
redactó *1 Regíame nial, da ■bboiiut, 
fresando, be!s posible iJBromlinio, 
producto de la e* pool asediad revelo- 
cinonria. Ya esta interpretación con
servadora de una "civilización rural* 
artiguista había sido planteada en un 
pequeño librito publicado en 1011 por 
una de las mejores cabezas de nues
tra clase dirigente ganadera: Carlos
A m en a ; nunca nos cansaremos de en
comiar su inteligencia y su valor p re
cursor entre la  faram alla de  lúa m a
zacotes apologéticos y la  seudohiülo- 
r ia  color sangre de to ro  de aquellos 
tiempos. (4).

Foco se extienden Nahum y Barrán, 
apenas una cita d e  De María, sobre 
los resultados, actitudes, reacciones 
que promovió el Reglamento Proviso
rio, Se ha hecho común sostener que 
su presunto “castrismo avant la  la t
iré" le  enajenó a  Artigas la buena 
voluntad de la  clase propietaria de 
les rámeos que tan unánimemente lo 
respaldó en 1811 y es. incluso, curioso 
v e r  a historiógrafos de tendencia con
servadora. tal es el caso de Sal t érala 
H errera en su “La valle] a", adheriré o

a este punto d s  vista “progresista".
Por una parte  no exista la  menor 
prueba testimonial directa, explícita, 
que corroboro esta suposición; por 
otra, si pe pienso deductivamente, na 
hay mucha* probabilidades de qua 
una clase dirigente como la  de 
Banda Oriental, de extracción esen
cialmente ciudadano y comercial pu
diera ver Una declaración de guerra i 
m uerta en Ja distribución de unos 
campos que tan  poco vallan  entonces 
y  estaban, en tan  grande proporción 
vacíos. Nada demuestra que en es* 
dase  dirigente —y menos en el des
barajuste de la  Revolución— existie
ra apetito de tierra a, a  lo que debe 
sumarse que loe miembros de ella con 
vocación agraria ye eran poseedores 
do vastos dominios que eran mAa 
fuente de sobresaltos que de ventas. 
Agrégueae todavía a cato, que las con
tingencias de la calda de Montevideo 
en 1814 y  el riguroso interinato jico- 
bino de Alvear y  los Rodríguez Peña 
hablan golpéenlo demasiado fuerte n 
la  oligarquía española de Montevideo 
como para dejarla pensar —con toda 
verosím ilttuii— en posibites, y muy 
futuras, contingencias de crecimiento 
lo que hace mucho mA* seguro que 
fue el deeorden económico que la  in
surrección aparejó —difusa. Inimputa
ble— y no medida legislativa alguna, 
lo que fue apartando lentam ente de 
Artigas a la clase estanciera. Sobre 
ello, la  invasión portugueaa amena
zando prolongar cual sin plazo el caos 
debe haber terminado de m adurar un 
proceso paleo-social que tan bien po
dría ejemplarizar la  discutida e inte
resante figura de Tomás García de 
Züfíiim. No fueron sólo además —aun
que los autores no lo resalten, —loe 
despojan de tie rras sino tam bién los 
de ganados y  de gentes (¿con qué tra 
bajaba Una estancia cuyos peones y 
CuyoB enclavas habían huida o sido 
enrolados compasivamente en las mi
licias patrias?) la causa fundamental 
de muellísimas ruinas: algo de esta se 
transparente en el testamento de Ma
ría Antonia ChucBrro de Viana publi
cado por ese nostálgico historiador de 
nuestra aristocracia colonial que es 
Luis E. Azárela Gil. (9).

Ea un Interesantísimo apéndice los 
autores insertan lo sustancia! ds Un 
pleito* archivado en e l Juzgado N a
cional de Hacienda de Prim er Turno
(1824, L. IS. « p .  198) entra loa here
deros de Francisco X. de Echenlo un
y  D. Nicolás Gaáea, pariente de A r
tigas. Por ai solo vale el libro. Y en 
«na de sus perspicaces anotaciones, se
ñalan Barrán y  Nahum que ni una 
sola ves se ilude  en él ai Reglamen
to de 1825. t i )  que trae a colación 
afro problema: el de la efectividad. 
£11 libro —«aperamos de él una segun
da edición— debería haber sido com
pletado cor un examen de la  aplica
ción dél Reglamento, para lo que exis
ten varias exhumaciones documenta
les m uy útflei de Aiiosto Fernández, 
publicadas en el Suplemento de “El 
Día" y  una págtoft muy significativa 
de Jos “Apuntes" ge Lsirafisga y 
Guerra. Entre otras observaciones, es
tos criticaban algo que tiene u n  sa
bor muy actual, ta l el error de d&c 
tierras (leguas) sin ganado ni útiles 
porque o s  pobro nada podrá hacas con 
la fierra s í n a  §• la  da ganada y tto

d i s t o  y  mantenerlo ■ i n d i a  ("Revis
ta Histórica". VXE, pág. 550).

Si se recaban —además— todos loa 
testimonias disponibles, no es dificul
toso llegar a la presunción de que él 
“Reglamento" tuvo mucho de una me
ra formalfiEación legal, a mentido ol
vidada, a  menudo soslayada, de una 
política de distribución de tierras lle
vada a la  práctica con gran irregula
ridad y  por varias autoridades, esta 
hace que todo estudio de “efectos" y 
de "reaccioneO” confunda inexplica
blemente las que suscitó él "Regla
mento" con todo este revuelto acom
pañamiento que lo  precedió y  subsi
guió.

Queda, es claro ,un rabo por deso
llar en este rastreo de derivas dé ac
titud, de borrosos climas da opinión, 
f  si parece probable que n i factores 
estrictamente políticos ni estrictamen
te  económico-social es hayan sido los

que dieran pie en él “Reglamento" (y
anexos) para cohonestar la  progresiva 
sepqaración entre Airtigas y  la  “elite 
patricia", pudieron, en cambio, ser cau- 
gas “nacionales" y  “familiares" las que 
hayan tenido inconfesa fuerza. Las 
disposiciones de aquél hacían pender 
graves males sobre la  cabeza de es
pañoles e hispanizantes nativos: no se 
olvide entonces que todo Montevideo 
era una gran lam illa oriollo-hispánica 
tejida y retejida por numerosos víncu
los, un rasgo que determina, ai bien 
más parcialmente, menos acusado qd || 
en otras latitudes, la  Indole “civil’* da 
las luchas por la independencia (6).

En sus notas bibliográficas de 
"MARCHA”, tanto Barrán como Nahum 
se han peculiar izado por una gran cau
tela frente a la literatura histórica de 
Sello revisionista, la que no excluye, 
sin embargo, una frecuente adhesión 
s rus planteas, Resulta, por ello cu
rioso, que hayan Incurrido en ocasio
nes en ciertas falacias de "transferen
cia" o de “proyección" que suelen de
bilitar & aquélla. Junto  a alguna me
nor, nos parecen en cambio muy consi
derable el reiterado uso del califica
tivo de no-nocional, o de n p i l d «  a la 
n ielan  a planes y actitudes de la cla
se dirigente de Buenos Aires: no seria 
difícil probar que rasgada la unidad 
—por otra parte siempre tan preca
rio— del Virreinato del Rio de Ir P la
ta. no quedaba en esa década que los 
autores estudian más que dos coligan
tes de Ies cuales a ninguno cabe cali
ficar con cierta estrictez descriptiva 
de "nacional" El localista, era el pri
mero y llamar nacional a l Cérvido co
mún denominador de "ornar! can os" que 
tan hermosamente suena en los docu
mentos de la época es, casi seguro una 
transposición de nuestro* deseos de 
hoy en las contingencias de ayer.

Alguna otra observación: m arcar en  
mío, como una nítida contradicción* 
la doctrina del "laisser faire“ y  la  
práctica proteccionista fpág, 32). pre
supone dejar en la sombra los fuerte* 
ingredientes intervencionistas de las 
doctrinas económicas de la Ilustración 
española, seguramente más actuantes 
hacia este tiempo que un estricto libe
ralismo económico de tipo cobdeniano, 
de vigencia hurtante posterior y  dí
gase lo que se guiara, nunca inenn- 
trsstado.

Reparos menores, rompe los ojos. 
Se estaba necesitando un libro así, que 
en forma ceñida y  sin pretensiones da
estruendosa novedad (pese a sus m u
chos originales análisis) condensara los 
aspectos m ás vigentes, más vivos del 
artlguismo para las presentes genera
ciones. Sobre todo en  este año de gra
cia de 1964« en que empezará a  caer
nos encima la  ca tarata  de gruesa chá- 
chara, de correoso lugar común que él 
Bieeatanasio desatará. En este año en 
que nuestros políticos volverán a lle
narse la boca con aquel “m i autori
dad emana de vosotros y  cesa anta 
vuestra presencia soberana, e tc “. Ol
vidando seguramente que, pese a esas 
corteses palabras, Artigas conocía bien 
eq que honduras su poder se origi
naba. Olvidando, o ta l vez sabiendo^ 
que a  ellos —los inventores del 383 y  
otras lindezas— una barra  de grillos 
y  u n  viaje a  la  Purificación (para que 
ee purificaran) es lo que el Fundador 
les hubiera destinado. A l fin y  a l ca
bo, por menos, por muchísimo menos, 
éste quiso "atropellar" en 1815 al Ca
bildo de Montevideo.
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